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Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADQ DE GUANAJUATO

Acta 4

Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
Luis Gabriel Mota
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero
Oscar Adrián Yáñez González

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretario técnico
Representante PAN
Representante PRI

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con cuatro minutos del
veintiséis de abril de dos mil dieciocho establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ---------

Como invitado estuvo presente el Director de Organización Electoral, Eduardo
Joaqu ín del Arco Borja. ------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. --------------------------------------------------------------------------:..--------~:---------

En el desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico le da lectura,
mismo que contiene los puntos siguientes: -----------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -----------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ---------------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintidós de marzo
de dos mil dieciocho. --------------------------------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. -----
.V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho. -------~------:_--
VI. Informe con corte al mes de abril sobre el cumplimiento de las actividades

establecidas en: i
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VII.

VIII.

XII.
XIII.

IX.

a. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018.
b. Convenio General de Coordinación y Colaboración con eIINE.
c. Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en Materia de

Conteo Rápido COTECORA. (Relacionado con la solicitud del
. 'ejercicio de la facultad especial deIINE).

Informe con corte al mes de abril sobre las actividades de coordinación
entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la Junta Local
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en los municipios y distritos.
Informe del análisis y propuestas de mejora a los mecanismos de
vinculación entre:
a) El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional

Electoral
b) El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y los Organismos

Públicos Locales de otras entidades.
Informe sobre las actividades de vinculación en cumplimiento al Plan para
el impulso de la participación ciudadana y fortalecimiento de la cultura
cívica en el proceso electoral 2017-2018.
Informe de avance de las gestiones del Convenio de Colaboración con
Notarios Públicos.
Informe de avance del Plan Anual de Trabajo de la Comisión de
Vinculación.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión. -----------------------------------------------------------------

X.

XI.

La Presidenta de la Comisión somete a consideración de las y los integrantes
el orden del día. Al no registrarse intervención alguna, se procede a la votación
y resulta aprobado por unanimidad de votos de la consejera y el consejero
presentes, a las diez horas con siete minutos del día de la fecha. -----------------

A continuación, se abre el punto de asuntos generales. La Consejera
Presidenta menciona que va a incorporar un asunto general relacionado con un
foro de análisis de plataformas electorales a celebrarse el día de mañana
(veintisiete de abril), llegado el momento describirá el contenido del asunto
general. Pregunta a los integrantes sí hay algún otro asunto que deseen
incorporar. -----------------------------------------------------------------------------------------

En uno de la voz el Consejero Antonio Ortiz Hernández menciona que vio en
las redes que hay un evento que dice ser del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, sin embargo quienes van a impartir una plática, al parecer en
Salamanca, es una Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato
y no tiene conocimiento de donde salió ese evento que organiza el Instituto,
para que quede constancia y se trate en asuntos generales. ------------------------
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La Consejera Presidente señala que el punto se incorporará en asuntos
generales y llegado el momento se tratará con mucho gusto. Pregunta si hay
más temas; no ser así, solicita al señor secretario que proceda con el siguiente
asunto del orden del día. -----------------------------------------------------------------------

'.,,. .r- '

En el desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
, . aprobación, en su caso,' del acta de fecha veintidós de marzo de dos mil

dieciocho, el secretario técnico solicita se le exima de su lectura, en virtud de
haberse anexado a la convocatoria, y hace la misma petición para los puntos
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI por la misma razón; solicitud que es aprobada por
unanimidad de votos de la consejera y consejero presentes. ------------------------

La Presidenta somete a consideración el acta en mención, misma que resulta
aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con diez minutos del día de
la fecha. Conforme a lo anterior, esta Comisión por conducto de su Presidencia,
acuerda ordenar a la Secretaría que el acta sea remitida a la Unidad de
Transparencia de este Instituto. --------------------------------------------------------------

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, se informa que se dará
lectura a la correspondencia recibida posterior a la fecha en que emitió la
convocatoria de esta sesión ordinaria, por lo cual se procede a dar cuenta de
, ti' . t té .es a en os slgulen es ermtnos: --------------------------------------------------------------

Primera: Copia simple del Oficio SE/713/2018 de fecha 20 de abril de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 24 de abril del presente,
mediante el cual se remite al Director de Vinculación, ,Coordinación y
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, disco compacto que contiene el archivo del cuadernillo para
hacer las operaciones de escrutinio y cómputo aprobado por el IEEG, en
atención a la circular INE/UTVO PL/499/20 18.--------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Segunda: Copia simple del Oficio SE/714/2018 de fecha 21 de abril de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 24 de abril del presente, a través
del cual se remite al Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales delINE,
la información general del proceso electoral en el estado de Guanajuato, a fin
de que sea entregada a los visitantes extranjeros acreditados, en atención a la
circular INE/UTVO PL/483/2 018. --------------------------------------------------------------



Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

'., • .' ! I
," ':.... '

El secretario técnico informa que la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de
, . León se incorporó a la sesión a las diez horas con doce minutos. -----------------

Tercera: Copia simple del Oficio SE/719/2018 de fecha 21 de abril de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 24 de abril del presente, a través
del cual se comunica al Director de Desarrollo, Información y Evaluación de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE,
que la solicitud de retroalimentación referente a la configuración en la
postulación de las coaliciones, no contempla a esta entidad federativa, pero
que dicha configuración fue realizada de conformidad con los convenios
aprobados por el IEEG y observando lo establecido en el Reglamento de
Elecciones, en atención a la circular INE/UTVOPLl0494/2018. --------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Cuarta: Copia simple del Oficio SE/720/2018 de fecha veintiuno de abril de
2018 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veinticuatro de abril del
presente, mediante el cual se comunica al Director de Desarrollo, Información
y Evaluación de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, la confirmación de que los datos enviados en archivo Excel
son coincidentes con lo aprobado por el Consejo General del IEEG, en lo
referente al acuerdo CGIEEG/038/2018 donde se determinan los topes de
gastos de las campañas para ayuntamientos, diputaciones al Congreso del
Estado por ambos principios y de gubernatura para el proceso electoral 2017-
2018, en atención a la circular INE/UTVOPU0502/2018. -----------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Quinta: Copia simple del Oficio CDE/56/2018 de fecha veinticuatro de abril de
2018 y recibido en la Oficialía de Partes el veinticinco de abril del presente,
mediante el cual se informa que los representantes del Partido Acción Nacional
ante la Comisión de Vinculación son: propietario Sergio Alberto Garcidueñas
Guerrero y suplente Luis Alberto Rojas Rojas. -------------------------------------------
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Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

.,.,~;; El secretario técnico informa a las y los integrantes de esta Comisión que es
toda la cuenta. ------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintidós de marzo de dos mil dieciocho, el cual se somete a consideración de
las y los integrantes; no se registró intervención alguna, por lo que se procede
con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe con corte al
mes de abril sobre el cumplimiento de las actividades establecidas en: a) Plan
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018; b) Convenio
General de Coordinación y Colaboración con eIINE; y e) Convenio Específico
de Coordinación y Colaboración en Materia de Conteo Rápido COTECORA
(relacionado con la solicitud de ejercicio de la facultad especial del INE). La
Presidenta de la Comisión explica de manera general el contenido del informe.
En la gráfica que se muestra en pantalla se presenta el avance al mes de abril
de estos tres instrumentos: A) El convenio específico de COTECORA lleva un
37.5 % de avance. Este convenio contempla ocho actividades en total, de las
cuales tres ya están cumplidas, tres están en proceso y dos aún no inician. El
desglose de éstas viene en el documento que se adjuntó a la convocatoria. 8)
Por lo que se refiere al Convenio General de Coordinación y Colaboración con
el INE, específicamente en el anexo técnico número 1, se tiene un avance del
34.74%; esto es, del total de actividades programadas a realizar por parte del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se han realizado 41 actividades,
31 se encuentran en proceso y 46 están por iniciarse en los meses
subsecuentes. De igual manera el desglose detallado se presenta en el informe.
C) En relación con el calendario del proceso electoral local 2017-2018, y
recordando que es una elección concurrente por lo que se tienen varias
actividades en conjunto con el Instituto Nacional Electoral, se registra 59.37%
de avance; al día quince de abril, fecha de corte de este informe, hay un total
de 76 actividades cumplidas del total de 128 programadas. Hay todo un equipo
de trabajo coordinado tanto por los consejeros electorales como de la secretaría
ejecutiva, que está trabajando en el cumplimiento de las actividades del
proceso electoral, por lo cual, este Instituto está dando cumplimiento en tiempo
y forma. -------------------------------------------------------------------------------~~------------

La actividad que se encuentra rezagada, reportada en el informe, refiere al



gestiones no se pudieron impactar en el documento anexado en la convocatoria
de esta sesión ordinaria, porque se llevaron a cabo el día de ayer y como la
convocatoria fue el día de antier, ya no pudieron incorporarse. El día de ayer se
sostuvo una reunión con el subsecretario de Servicios a la Comunidad y con el

" ..~:; subsecretario de Desarrollo y Vinculación Política, en que se acordó la
suscripción de un nuevo convenio con los notarios; de esta manera se da

, , cumplimiento a un compromiso que se hizo en esta comisión sobre informarles
de las gestiones realizadas acerca del convenio con el Colegio Estatal de
Notarios, es la única actividad rezagada en el cumplimiento del calendario del
proceso electo ral. --------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Antonio Ortiz Hernández comenta que el informe es una
herramienta útil que ayuda a comprender no solamente las relaciones que
tenemos con otras entidades, sino que de alguna manera es un buen indicador
acerca del trabajo que se está llevando a cabo en el Instituto. Por tal motivo,
felicita a la consejera y a que su equipo y a la secretaría técnica por este buen
trabajo. Encontró algunos detalles meramente de forma que hará llegar de
manera oportuna a la Presidenta para que se impacten en el informe. -----------

En desahogo del séptimo punto del orden del día relativo al informe con corte
al mes de abril de las actividades de coordinación entre el Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral
en los municipios y distritos, la Presidenta de la Comisión le solicita al Director
de Organización Electoral que explique el detalle del mismo.---------------------

El Director de Organización Electoral comenta que las reuniones de los órganos
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato con
las juntas distritales y los 15 consejos electorales del Instituto Nacional Electoral
han sido reuniones sin precedente y los temas tratados en estas reuniones son:
lista de ubicación de casillas, visitas de examinación, mecanismos de
recolección, reclutamiento de los capacitadores asistentes electorales locales,
avance de la primera etapa de capacitación, segunda convocatoria para los
CAES federales y, por último, los centros de capacitación. La lista de ubicación
de casillas es derivada de los recorridos que han hecho los consejos
municipales y distritales del IEEG; con la coordinación de las juntas distritales
del INE se han realizado las observaciones necesarias para que los espacios
donde se van a ubicar las casillas cumplan con los requisitos que marca la ley.
Se tiene la segunda etapa de los recorridos de examinación que concluyeron
el 25 de abril, de los cuales se realizaron las observaciones necesarias y los
cambios de domicilios a aquellos inmuebles que no cumplían con las
condiciones necesarias. En este informe se están impactando las actividades
concluidas y las que están por concluir. Otro tema son los mecanismos de
recolección; este es el tercer tema donde se reunieron los consejos municipales
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y distritales y derivado de las reuniones se está en condiciones de mencionar
que más del 80% de los paquetes van a llegar directamente de las casillas a
los consejos municipales y distritales del IEEG, lo cual favorece que se tenga
un canto oportuno de los resultados, da certeza, legalidad, y garantiza la

" "~.' autenfíctdad y eficacia del sufragio y, sobre todo, permitirá que el PREP
funcione de manera eficaz. Respecto al tema del reclutamiento de los CAE
locales, se hizo un gran esfuerzo institucional para ir uno a uno, modelo espejo,
con el Instituto Nacional Electoral, lo cual impactará de manera directa en los
mecanismos de recolección. En los temas de capacitación, se ha trabajado de
manera coordinada para brindar los espacios de los inmuebles dellEEG, donde
el INE no tiene sede, para que sean centros fijos de capacitación, lo cual se
traducirá en una capacitación más eficiente, efectiva y, sobre todo, acercar
todas las herramientas necesarias a los ciudadanos para que puedan acudir y
les sea más fácil recibir dicha capacitación. ----------------------------------------------

La Consejera Presidenta menciona que, a efecto de que quede constancia en
el acta, en la sesión pasada se preguntó cuáles son los temas obligatorios en
los que por lo menos tenían que haberse reunido una vez los consejos
distritales y municipales. En el actual informe se especifica que adicionalmente
a todos los temas en los que se han reunido, los dos que son obligatorios son
en la aprobación del listado de ubicación de casillas y el acompañamiento a las
visitas de examinación a los lugares propuestos para la ubicación de casillas.
Ambas actividades son de carácter obligatorio y al menos en una ocasión se
efectu aron reuniones. ---------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN pregunta si a las sesiones o reuniones convocadas
por el INE, se acude con voz. El Director de Organización comenta que se
acude en calidad de invitados, sin embargo, hay mesas de. trabajo previas
donde se trabaja en los recorridos de ubicación de casillas y examinación;
existe una coordinación previa que permite empatar las agendas entre ambos
institutos. En las sesiones no se acude con voz, sólo como invitados, pero
previamente se han realizado reuniones para manifestar las correspondientes
observaciones. -----------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN pregunta si las observaciones las hacen en las mesas
de trabajo. El Director de Organización responde afirmativamente. Hay minutas
de trabajo que obran en poder de los consejos municipales y distritales, donde
inclusive se ha llegado a acuerdos y están previamente documentados; ha
habido observaciones a las casillas, a los inmuebles, y se ha colaborado en la
búsqueda de nuevos inmuebles. -----------------------------------------------;:------------
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La Consejera Presidenta comenta que se anexan al informe los reportes de
actividades, las sesiones de los consejos, las fechas en las que hubo reuniones
de trabajo y los temas tratados de manera específica en esas reuniones. -------

, ,,:;; El .Consejero Antonio Ortiz Hernández señaló que desde el año pasado esta
comisión de vinculación se esforzó para buscar canales de comunicación e

.inteqración entre el personal del INE y las Juntas Ejecutivas Regionales del
IEEG, a fin de que se tuviera claridad en los objetivos del proceso electoral
concurrente, para tener un proceso electoral que sea bueno para los
ciudadanos; por ello, no es gratuito que las observaciones que hacen el
personal del IEEG en las distintas instancias (municipales y distritales) son
recibidos de la mejor manera en los consejos distritales del INE. Por todo ello,
es valioso este informe que presenta el licenciado del Arco; se debe seguir
trabajando en la misma línea, faltan los días más complejos en el proceso
electoral. -------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo al informe del análisis y propuestas de
mejora a los mecanismos de vinculación entre:

a) El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional
Electoral y

b) El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y los Organismos Públicos
Locales de otras entidades.

La Presidenta de la Comisión explica que dentro de las atribuciones de esta
Comisión se encuentra el análisis y seguimiento a las acciones de vinculación
con el INE y con otros organismos públicos electorales locales; y para dar
cumplimiento a esta atribución, se estableció un objetivo específico en el
Programa de Trabajo para este año. Cuando inicio el análisis de este tema, se
concluyó que era difícil dar un seguimiento a los mecanismos de vinculación si
no se tienen identificados los mecanismos existentes; lo que da cuenta este
informe es de un análisis que se hizo a manera de inventario de todas aquellas
actividades de vinculación que se tienen tanto con el INE como con otros
organismos públicos locales electorales e instituciones relacionadas. De
entrada, se tiende a confundir mucho a la vinculación con la comunicación, por
lo que se partió de clarificar el término de vinculación; así, para efectos de esta
comisión, vinculación se entiende como la relación bidireccional de apoyo y

. colaboración con otras organizaciones en donde las actividades institucionales
están relacionadas con:

a) La generación de conocimiento y capacidades en colaboración con
organizaciones públicas o privadas para el cumplimiento de las
atribuciones y funciones del IEEG y,
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b) Uso, aplicación y explotación del conocimiento y otras capacidades
existentes en el Instituto para el impulso de la cultura político-
democrática.

" ".. ' En·:.sugran mayoría, la comunicación es unidireccional, es decir, ellEEG recibe
dellNE indicaciones para llevar a cabo alguna actividad y la lleva a cabo, pero

sÓ, no hay retroalimentación, no hay esa bidireccionalidad para que se llame
vinculación. Es cierto que como está diseñado nuestro Sistema Nacional
Electoral, hay muchas actividades que son unidireccionales, solamente son del
INE para el IEEG o del IEEG para el INE, solo de información y comunicación.
Parte de las propuestas que se plantean, de las acciones que se tendrían que
emprender como acciones de mejora es establecer relaciones realmente de
vinculación, bidireccionales. En el inventario que se hizo, se diseñó una
encuesta casera al interior de la comisión de vinculación que se aplicó en doce
áreas directivas del Instituto para saber en qué temas llevan a cabo actividades
de vinculación, y se identificaron sesenta y dos mecanismos de vinculación.
Las instituciones con las que el IEEG tiene vinculación de manera ordinaria o
cotidiana son, entre otras: INE, Secretaría de Finanzas y Administración de
Gobierno del Estado, Instituto de Acceso a la Información Pública de
Guanajuato, Universidad de Guanajuato, Congreso del Estado, Secretaría de
Educación de Guanajuato, Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato,
Colegio de Notarios, etc. Entre los hallazgos identificados está que no hay
mecanismos de vinculación no obstante que entre las atribuciones de esta
comisión es la de gen~rar, promover y dar seguimiento a mecanismos de
vinculación con otros organismos públicos electorales locales. Sin embrago, del
inventario, del diagnóstico, se identificó que no existen relaciones de
vinculación con otros organismos públicos locales electorales, ,y señala que se
deberían tener con el Tribunal Electoral del Poder Judicial dela Federación,
con la Sala Superior Regional en Monterrey. Los temas que propician más
vinculación con instituciones son en materia de capacitación, educación cívica,
registro de candidatos, específicamente por proceso electoral y programa de
resultados electorales preliminares. También se hizo un inventario de los
sistemas informáticos que permiten establecer relaciones de vinculación, y se
identificaron seis sistemas. --------------------------------------------------------------------

En el caso de los sistemas se identificó que solamente son los titulares de las
unidades los responsables, los directores y directoras de una unidad quienes
fungen como enlace de los sistemas informáticos, lo cual dificulta la
transferencia de conocimiento y si por alguna razón el titular o la titular no puede
'estar presente por enfermedad, comisión a otras actividades, no hay nadie más
que pueda acceder a los sistemas. Ahora bien, cuáles son las principales
conclusiones y áreas de oportunidad identificadas, a continuación se
mencionan. La mayoría de las actividades de vinculación se realizan de manera
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unidireccional por lo cual es necesario analizar y encontrar la forma para que
estos mecanismos de vinculación se realicen de forma bidireccional de ida y
vuelta, con la finalidad de que se puedan maximizar los beneficios entre
organizaciones, ya que la vinculación es un mecanismo para generar una

" ,,-.' relación ganar-ganar, para potenciar los beneficios con organizaciones.
También se identificó que hay algunas actividades de vinculación que se llevan

, , a cabo y que no tienen una base legal o al menos no está clara; todas las
actividades de vinculación deberían tener algún sustento legal o normativo para
poderlas llevar a cabo, quizá las tengan todas, pero está tan dispersa en la
vinculación que no se identifican de primera mano. Una de las observaciones
o recomendaciones que se hace es que en año electoral el INE concentra la
mayor cantidad de relaciones de vinculación con el IEEG, la acción de mejora
o el área de oportunidad que se detecta es que en año preelectoral y post
electoral se potencie la vinculación en materia de cultura político-democrática
y educación cívica, aprovechando que no se está en años electorales.
Asimismo, un punto relevante fue la generación de mecanismos de vinculación
con organismos públicos locales de otras entidades de la república con la
finalidad de poder intercambiar experiencias y conocimientos, puesto que se
conoce muy a distancia lo que está haciendo otro organismo público local y
quizá en algún tema en particular otro organismo tenga alguna tecnología
innovadora, algún esquema, alguna buena práctica que ellEEG pueda adoptar,
y a la inversa que ellEEG esté haciendo algo de manera especial, diferente y
con buenos resultados que otros organismos electorales puedan adoptar como
buena práctica, de tal manera que se fortalezcan lazos de colaboración entre
los organismos públicos electorales locales, sobre todo en años pre electorales
y post electorales, porque evidentemente en año electoral sería muy
complicado lIevarlo a cabo. Otra área de oportunidad consiste en reforzar o
fortalecer la vinculación con organismos jurisdiccionales electorales del Poder
Judicial de la Federación en materia de capacitación a posteriori y copla Sala
Regional Monterrey. La conclusión final de este análisis es que se necesita
encontrar un esquema de trabajo al interior del Instituto que permita
implementar un mecanismo de seguimiento y evaluación de estas acciones de
vinculación, por otro lado que permita homologar los canales de comunicación,
hoy día se tienen varios canales para la vinculación con el INE o con otras
instituciones, tales como oficios, por teléfono; el oficio llega por diez correos
diferentes, llega diez veces, repetido, entonces todo esto lo que. genera es
confusión, dispersión y muchas veces que se dupliquen actividades, esfuerzos.
Una propuesta es que esta comisión va a empezar a trabajar en este
mecanismo, no se tiene claro si es un sistema, un área dedicada a ello, un
formato, no se tiene certeza al respecto; pero a partir de las futurasreuniones
de trabajo con los integrantes de esta comisión saldrá la propuesta de cuál va
a ser ese mecanismo que permita homologar canales de comunicación y
vinculación de las acciones y dar un seguimiento puntual. Finalmente cabe
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señalar que la comisión presenta informes, toma decisiones, pero la comisión
no opera, la operación se hace a nivel directivo. ----------------------------------------

La Consejera Presidenta enfatiza que invitará a la consejera y al consejero
.,.,'.' intéqrantes de esta Comisión a reuniones de trabajo en donde se analice este

tema en particular y pueda salir una propuesta, dividida quizá en tres periodos
; . en el corto, mediano y largo plazo para homologar este tema de vinculación y

establecer un mecanismo que permita dar seguimiento y supervisar estas
acciones.-------------------------------------------------------------------------------------------

Está a consideración el informe ya explicado, por si hubiera algún comentario
al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Antonio Ortiz Hernández señala que se trata de un informe muy
valioso que permite identificar la relación que se tiene con diversas entidades
que trabajan para el mismo objetivo que el IEEG; agrega que hará llegar
algunas observaciones mínimas. La Presidenta de la Comisión solicita al
secretario técnico que tome nota de las observaciones del Consejero a efecto
de que se impacten en el documento. ------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto relativo al informe sobre las actividades de
vinculación en cumplimiento al Plan para el impulso de la participación
ciudadana y el fortalecimiento de la cultura cívica en el proceso electoral 2017-
2018, la Presidenta de I~ Comisión solicita al secretario técnico que haga una
breve explicación del contenido de este informe. ---------------------------------------

El secretario técnico refiere que este informe refiere las actividades que
desarrolla la Dirección de Cultura Política y Electoral en torno al objetivo
fundamental que consiste en impulsar la participación ciudadana y el
fortalecimiento de la cultura cívica entre jóvenes, lo que se"proyecta o se prevé
con esta suma de actividades es promover que la ciudadanía salga a votar el
primero de julio, que tenga un voto informado y sobre todo que participe en la
toma de decisiones, no sólo electoral sino en cualquier toma de decisiones. En
ese sentido, conjuntamente con el INE se desarrollan una serie de actividades
que van desde fortalecer la observancia electoral, una rodada ciclista que se
realizó en Acámbaro y una serie de actividades que tienen que ver con
promoción del voto a través del estand institucional, informar a través de las
redes o realizar conversatorios que están programados, dos que tiene
agendado el Instituto para el mes de mayo, uno en San Luis de Paz y otro en
'lrapuato: estos conversatorios se realizan conforme a lineamientos delINE; se
cuenta con la participación de cuatro instituciones: la institución" sede, el
Tribunal Electoral, la Fiscalía de Delitos Electorales del estado y el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato. En el marco del cumplimiento de la meta
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39 de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, se formalizó, a
través de 15 minutas de trabajo y colaboración, la realización de actividades
orientadas a la promoción y difusión para la participación democrática y la
emisión de un voto libre e informado. Por ejemplo, con la Universidad de La

., ..~:; Sallé' se tuvo una semana intensa de actividades. La Presidenta de la Comisión
pregunta a los tnteqrantes si tienen algún comentario, y al no haber ninguno se

z sigue con el siguiente punto. ------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto relativo al informe de las gestiones del
Convenio de Colaboración con Notarios Públicos, la Presidenta de la Comisión
somete a consideración el informe; y reitera que este informe no tiene la última
actualización que fue la reunión realizada el día de ayer, tal como se comentó
en un punto anterior. En próximos días ya se estará en posibilidades de traer
para análisis de esta mesa y posterior análisis a mesa con partidos, el
instrumento de vinculación con los notarios públicos. Pregunta si existe algún
comentario al respecto, de no ser así solicita al señor secretario continúe con
el siguiente asunto del orden del día. -------------------------------------------------------

El décimo primero punto es el relativo al informe de avance del Plan Anual de
Trabajo de la Comisión de Vinculación, y la Presidenta de la Comisión somete
a consideración de los integrantes el informe; al no haber intervenciones solicita
al secretario técnico que proceda con el siguiente asunto del orden del día. ----

En desahogo del décimo' segundo punto, relativo a los asuntos generales, el
secretario técnico informa que se inscribieron dos. -------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión refiere que hay dos asuntos
agendados y que la consejera Sandra Liliana Prieto de León desea inscribir un
asunto más; señala que el momento para inscribir asuntos generales se agotó
en otro punto de la sesión, sin embargo se procede a darle el uso de la voz
para que pueda hacer su exposición y no quede el tema sin analizarse. ---------

La Consejera Sandra Liliana Prieto de León menciona que hará un comentario
al secretario técnico en relación con el informe sobre las actividades de
vinculación en cumplimiento al Plan para el impulso de la participación
ciudadana y fortalecimiento de la cultura cívica en el proceso electoral 2017-

. 2018, Y hace el comentario porque el día de ayer en la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral se rindió un informe acerca de las
actividades que se realizaron en días pasados por parte de este Instituto en
vinculación con la Universidad La Salle, para efecto de apoyarlos en su
campaña de promoción del voto. En ese sentido, manifiesta su inquietud porque
se incorporó el tema en la citada comisión fusionada, cuando, a su parecer, ese
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tipo de actividades encajan en el reporte rendido a esta Comisión de
Vinculación, o incluso se podría informar en las dos comisiones porque se trata
de cuestiones de vinculación con instituciones educativas. --------------------------

" ..~' la 'Consejera Presidenta comenta que hay dos asuntos agendados. El primero
es a solicitud de quien tiene el uso de la voz y refiere al programa de actividades
de un evento (se entrega folder con información impresa) a nivel nacional que
está llevando a cabo el INE en vinculación con la Asociación Nacional de
Instituciones y Escuelas de Nivel Superior y comprende la región Centro -
Occidente. Se trata de ocho foros de discusión con universitarios, son foros de
análisis de plataformas electorales, el foro que le toca a la región Centro-
Occidente se va a desarrollar en las instalaciones del Instituto Politécnico
Nacional Campus Guanajuato ubicado en Silao, el día de mañana viernes
veintisiete de abril. Se trata de un foro interesante para el público universitario
que va a asistir. Se comenta este foro porque como parte de las actividades
de vinculación que lleva a cabo esta comisión se da difusión a los eventos de
esta magnitud. Comenta que espera que se difunda el programa con los
partidos políticos, que asista al menos un representante del partido al que
representan; estos foros buscan fortalecer la información hacia las y los
ciudadanos y que mejor foro que un foro universitario. --------------------------------

En desahogo del segundo asunto general, el Consejero Antonio Ortiz
Hernández lee un mensaje de las redes sociales: "asiste, entérate y participa
en el conservatorio para el diálogo con jóvenes que organiza el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato el cual contará con la participación de la
Magistrada Dolores López Loza para promover la participación ciudadana en el
próximo proceso electoral, es un evento que se realizará el tres de mayo en
Irapuato". Se trata de un conversatorio con jóvenes que organiza el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato y que tendrá la participación de la
Magistrada del Tribunal Electoral. Manifiesta que esta situación se debe
comentar en esta sesión de la comisión de vinculación, puesto que no tenía
conocimiento de ese evento y si lo hubiera tenido hubiera abierto un espacio
en su agenda para estar allí, ofreciendo la visión institucional sobre la
importancia de la participación de los jóvenes; y si el Instituto lo está
organizando, lo propio sería que el organizador tuviera una participación más
clara y decidida. ----------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace uso de la voz. Estos conversatorios, como se
manifestó ayer en la sesión de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral, son parte de las actividades que se están realizando en todo el
Estado para promover el voto, la participación ciudadana y los valores cívicos.
Los foros de cultura que se están realizando, por ejemplo en Coroneo, el
siguiente en Jerécuaro, son acciones concretas orientadas a la promoción del
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voto. Este conversatorio, enmarcado en unos lineamientos del INE que
especifican claramente que se debe entablar comunicación con la Fiscalía
Especializada en Atención a los Delitos Electorales, con el Tribunal Electoral,
con el INE por supuesto y con la universidad sede. En el caso de Irapuato, se

" ,.~;, hizo 'contacto con estas instituciones y cada institución decide quién va a los
conversatorios. El Tribunal decidió que fuera la Magistrada Loza a Irapuato,

. mientras que el fiscal antícorrupción irá él mismo. En el caso del IEEG, la
Dirección de Cultura Política y Electoral invitó personalmente a una consejera,
quien está por definir su participación. A partir de los perfiles y de la agenda de
las y los consejeros, se hace la invitación personal. A lo mejor se pudiera hacer
la invitación colectiva, es decir a los siete consejeras y consejeros, y que
confirmen quién puede asistir. Están programados más conversatorios, el otro
es en San Luis de la Paz y en San Miguel de Allende están por definir fecha,
es decir, se van a realizar más conversatorios en el mes de mayo, en los que
harán falta consejeras y consejeros para poder participar. En resumen, a los
conversatorios va un integrante del Tribunal y uno del IEEG. -----------------------

La Consejera Sandra Liliana Prieto de León, en relación con lo que comentó el
Consejero Antonio Ortiz Hernández, menciona que se debe tener cuidado con
los perfiles de los invitados; que la invitación que el IEEG hace a diferentes
dependencias tendría que ir orientada a aquellos que tengan estrecha
vinculación con jóvenes, por ejemplo del INE y personal del IEEG. Como se
están llevando a cabo conversatorios regionales, sí es importante, por ejemplo,
que a León vaya un consejero electoral del Consejo General o que vaya el
titular de la Dirección de Organización Electoral o de la Dirección de Cultura
Política y Electoral o los titulares de los órganos desconcentrados para que los
identifiquen en cada una de esas zonas regionales. Incluso se podría invitar en
este tipo de conversatorios a líderes juveniles, que sean de. asociaciones
civiles, para darle un enfoque más juvenil. ---------------------------~--------;_:--------

La Presidenta de la Comisión manifiesta que le inquieta un poco el tema y le
solicita al secretario técnico que no vuelva a ocurrir que estos conversatorios,
estas rodadas por la democracia y todas las demás actividades de participación
y promoción del voto que derivan de un plan de vinculación y coordinación en
materia de la promoción de participación ciudadana con el INE, y dado que se
trabaja en esta comisión de vinculación y esta comisión no tenía conocimiento
de las mencionadas actividades; y el primer conocimiento que se tiene es

. mediante un correo de vinculación del INE acerca del plan de participación
ciudadana. Por ello, solicita al secretario técnico ese informe; ya que este tipo
de actividades deberían trabajarse en el seno de la comisión de vinculación.
Señala que la Consejera Sandra Liliana Prieto De León y el Consejero Antonio
Ortiz Hernández han expresado su disposición de sumare a estas actividades
y fortalecer los lazos de vinculación y colaboración con los jóvenes, porque
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precisamente se llaman conversatorios con jóvenes. Por ello, estos trabajos
que se están llevando a cabo deben pasar por la coordinación, supervisión y el
trabajo de la comisión de vinculación dado que derivan de acciones de
vinculación con el INE. -------------------------------------------------------------------------

, ,
," ..:....••. ,

El representante del PAN manifiesta su acuerdo con la opinión de la consejera
Sandra Liliana prieto de León acerca de los conversatorios, por ejemplo en el
caso de León hay un perfil joven que es muy bueno, el titular del órgano
desconcentrado, es egresado de La Salle, joven con mucha experiencia, y
puede resultar más empático con los jóvenes que una persona de edad aunque
tenga el conocimiento. Es recomendable verificar los perfiles, porque en las
juntas ejecutivas regionales los titulares, que aparte son presidentes de los
consejos, son jóvenes. -------------------------------------------------------------------------

Efectivamente, refiere la presidenta de la Comisión, son jóvenes y además
dominan el tema electoral, por ello, es importante identificar, fortalecer y
reforzar los perfiles de quienes asisten a los conversatorios para dialogar con
jóvenes. --------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace uso de la voz para comenta que en la revista Paideia
se está promoviendo que escriban jóvenes para jóvenes; al respecto, apunta
que no se ha recibido ningún artículo y los tiempos se están consumiendo, por
lo que manifiesta que ayuden a difundirlo y si quieren escribir sin ningún
problema. El secretario técnico señala que hará llegar a las consejeras y
consejero de esta comisión el calendario de actividades, específicamente las
que tienen que ver con el esquema de vinculación; se puede remitir por correo
sin necesidad de que haya sesión, porque la sesión es a fin de mes y vendría
a informar lo que sucedió, pero se puede remitir el calendario de las actividades
programadas, a más tardar el lunes 30, para afinarlo con las juntas ejecutivas
regionales porque están muy activos. Por ejemplo, en Salamanca se tiene la
carrera, en conjunto con ellNE de los 5 kilómetros, muy próxima, y agregar las
que están en proceso, las que no son definitivas y pueden sufrir una variación,
o las que están en proceso. -------------------------------------------------------------------

La Consejera Presidenta manifiesta que quede asentado como compromiso,
que el lunes 30 de abril se enviará el calendario, con una columna que señale
el estatus de la actividad (confirmada o por confirmar). -------------------------------

La Consejera Sandra Liliana prieto de León enfatiza de que no se entienda de
ninguna manera que se haga una adecuación al evento de la semana que
entra, porque la Magistrada Dolores López Loza está difundiendo el evento en
redes desde hace 10 días; que no se entienda de que a la mera hora no se
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hará el evento, que se entienda en su justa dimensión y que es ese el
planteamiento, que en lo subsecuente se cuiden todos esos aspectos. ----------

En desahogo del décimo tercer punto del orden del día, relativo a la clausura
" .,~:; dé la sesión, la Presidenta procede a clausurarla, siendo las once horas con

veintisiete minutos de este jueves veintiséis de abril de dos mil dieciocho.---

La presente acta consta de 8 fajas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. ------------------------

~~&
Luis" brier'M;ta

Se retario Técnico
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